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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

Subsecretaría."Circular— Por el ministerio de la Gobernación de la 
Península se me ha remitido un ejemplar del tratado de paz y amistad 
entre España y la Reptíblica del Ecuador, para noticia de los habitantes 
de este provincia, á cuyo efecto be dispuesto se publique en este perió
dico, como se verifica á continuación. Palma 26 de enero de i842.=José 
Miguel Trias.

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CONCLUIDO ENTRE ES
PAÑA Y LA REPUBLICA DEL ECUADOR EN <6 DE FEBRE
RO DE ¡840.

En el nombre de Dios autor y legislador del universo.—Los gratos é 
irresistibles afectos de un común origen y la memoria siempre viva de 
los fraternales lazos que por tanto tiempo unieron á los súbditos españo
les de la península con los habitantes del territorio americano de Quito, 
coaocido hoy bajo el nombre de República del Ecuador, exigían impe
riosamente que una medida conciliadora pusiese término cuanto antes á 
la incomunicación que desgraciadamente existe emre ambos paises con 
toenoscabo de sus propios intereses y comercio. Inclinado el Real ánimo 
de S. M. Católica, de acuerdo con el voto nacional, y deseos manifesta
dos por el gobierno del Ecuador á transigir toda diferencia con este ter- 
iitorio, previa renuncia del derecho y soberanía que sobre el mismo com
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pete á la Corona española; S. M. Doria Isabel II, por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la monarquía espariola Reina de las Españas, y en 
su nombre la Reina viuda Doria María Cristina de Borbi;-:, Gobernadora 
del reino, se dignó autorizar con sus plenos poderes al Escmo. Sr. D. Eva
risto Perez de Castro y Colomera, caballero gran Cruz de la Real y distin
guida órden espariola de Carlos III, de las de igual clase de Cristo y de la 
Concepción de Villaviciosa de Portug J,. g, an Cruz de las Reales órde
nes de la Legión de honor de Francia y Civil de Leopoldo de Bélgica, 
consejero do Estado, primer Secretario de Estado y del Despacho, y Pre
sidente del Consejo de ministros &c., &c., &c., p/.ra ajustar y concluir 
sobre la indicada base un tratado de paz con el honorable Pedro Gual, 
enviado estraordinario y ministro plenipotenciario nombrado por la Re
pública del Ecuador cerca de 8. M. Británica, plenipotenciario cerca de 
S. M. Católica, y con igual rango'para, las ciudades Anseáticas &c., &c., 
&c., también autorizado por el Presidente de dicha República del Ecua
dor; y »inbos plenipotenciarios, después de haberse exhibido mútuamentc 
sus plenos poderes que se hallaron eu buena y debida furnia , han conve
nido en los artículos siguientes:

Artículo i? 8. M. Católica, usando de la facultad que la compete por 
decreto de las Cortes generales del reino de 4 de diciembre de 1836, re
nuncia para siempre del modp mas formal y solemne por sí, sus here
deros y sucesores, la soberanía, derechos y acciones que la corresponden 
sobre el territorio americano conocido bajo el antiguo nombre de Reino 
y Presidencia de Quito, y hoy República del Ecuador.

Art. 2? A consecuencia de esta renuncia y cesión, S. M. Católica re
conoce como nación libre, soberana é independiente la República del 
Ecuador, compuesta de las provincias y territorios expresados en la ley 
constitucional , á saber: Quito, Chimborazo, Imbabura/ Cuenca, Luja, 
Guayaquil, Manabi y el Archipiélago de Galápagos, y otros cualesquiera 
territorios también que legítimamente correspondan ó pudieran corres
ponder á dicha República del Ecuador.

Art. 3? Habrá total olvido de lo pasado, y una amnistía general y 
completa para todos los españoles y ciudadanos de la República del 
Ecuador, sin escepcion alguna, que puedan hallarse espulsádos^ aüsentes, 
desterrados, ocultos ó que por acaso estuvieren finesos ó Confinados sin cé- 
nocimimto de los gobiernos respectivos, cualquiera que sea el partido que 
hubiesen seguido durante las guerras y disensiones felizmente terminadas 
por el presente Tratado, en todo el tiempo de ellas, y hasta la ratificación 
del mismo. 1 * ' ' . " . i 1

Y esta amnistía se estipula y ha de darse por la alta interposición 
de S. M. Católica en prueba del deseo que la anima de que se cimenten 
sobre principios de justicia y beneficencia la estrecha amistad, paz y 
unios que desde ahora en adelante y para siempre han de conservarse en
tre sus súbditos y los ciudadanos de la República del Ecuador.

Art. 4? S. M. Católica y la República del Ecuador se convienen en 
que los súbditos y ciudadanos respectivos de ambas naciones conserven 
espeditos y libres sus derechos para reclamar y obtener justicia y plena 
satisfacción de las deudas ,^bona fide“ contraidas entre sí, como también
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en que no se les ponga por parte de la autoridad pública ningún obstáculo 
legal en los derechos que puedan alegar por razón de matrimonio, he
rencia por testamento ó abinK-sfato, sucesión ó por cualquier otro de os 
títulos de adquisición reconocidos por las leyes del país, en que baya lu
gar á la reclamación. . . .

Art. 5? La República del Ecuador, siempre animada de principios 
de justicia, y deseosa de dar á 8..1V1. Católica uu testimonio de amistad 
y deferenc a, rLCom-ce voluntaria y espontáneamente toda deuda contraí
da sobre sus tesorerías, ya sea por ordenes directas del gobierno español; 
ya por sus autoridades establecidas en el territorio ecuatoriano; siempre 
que tales deudas se hallen registradas en los libros de cuenta y razón de 
las tesorerías del antiguo Reino y Presidencia de Quito, d resulte por 
otro medio legítimo y equivalente , que han sido contraidas en dicho 
territorio por el citado gobierno español y sus autoridades mientras ri
gieron la ahora independiente R pública ecuatoriana hasta que del todo 
cesaron de gobernarla en el ano de 1822; y dicha deuda asi reconocida 
será registrada en el grao libro de la deuda interior de la mencionada 
República pa-a el oportuno pago de sus réditos ó amortización del capi
tal, conforme á sus leyes. . , z

Art. 6? Todos los bienes, muebles ó inmuebles, alhajas, dinero u otros 
efect'is de cualquiera especie que habiendo sido con motivo de la guerra 
secuestrados ó confiscados á súbditos de 8. M. Católica ó á ciudadanos 
de la República del Ecuador, se ha liaren todavía en poder ó á disposición 
del gobierno en cuyo nombre se hizo el secuestro ó la confiscación, serán 
inmediata y libremente restituidos á sus antiguos dueños ó á sus herede
ros ó legítimos representantes, sin que ninguno de ellos tenga nunca ac
ción pa°ra reclamar cosa alguna por razón de los productos que dichos 
bienes hayan rendido, ó podido ó debido rendir desde el secuestro O con
fiscación. , t i •

Art. 7? Asi los desperfe-tos como las mejoras que en tales bienes 
haya habido desde entonces causados por el tiempo ó por el acaso no 
podrán tampoco reclamarse por una ni por otra parte; pero los antiguos 
dueños, ó sus representantes deberán abonar al gobierno respecti o to
das aquellas mejoras hechas por obra humana en dichos bienes ó efectos 
después del secuestro ó confiscación; asi como el espresado gobierno de
berá abonarles todos los desperfectos que provengan de tal obra en la 
mencionada época. Y estos abunos recíprocos se harán de buena fé y sin 
contienda judicial ajuicio amigable de peritos, ó de árbitros nombrados 
por las partes y terceros que ellos elijan en caso de discordia.

Art. 8? Resp-'cto á aquellas propiedades en muebles Ó bienes raíces 
de cualquiera especie, que secuestrados ó confi cados por disposición, ó á 
nombre do alguno de los dos gobiernos hubiesen sido ya vendidas, ó de 
cualquier modo enagenadas por este ó bajo su autoridad, se dará por él 
á los antiguos dueños de tales bienes ó efectos, ó á sus legítimos repre- 
sentflntes^ un^ competente y eqjui.taúv.a indemnización del valor que lo 
secuestrado ó confiscado tenia al tiempo del secuestno Ó confisco.

Art. 9? La indemnización mencionada en el artículo anterior se hará 
de buena fé y sin contienda judicial, ora dando por su importe el gobicr- 

M.C.D. 2022



no respectivo un documento de crédito contra el Estado como parte de 
la deuda nacional y para que corra la suerte de ella, ora entregando miad 
propiedades inmuebles ó bienes raices de equivalente valor, ora en tier
ras públicas; pero siempre de modo que la indemnización sea real y 
efectiva. .

Art. 10. Los súbditos españoles d ciudadanos de la República del 
Ecuador que en virtud de lo estipulado en los cinco artículos anteriores 
tengan alguna reclamación que hacer ante uno ú otro gobierno, la pre
sentarán en el término de cuatro año* contados desde el dia de la ratifi
cación del presente Tratado, acompañando una relación sucinta de los he
chos, apoyados en documentos fehacientes que justifiquen la legitimidad 
de la demanda; bien entendido que terminados dichos cuatro años no se 
admitirán nuetas reclamaci' nes de esta clase bajo pretesto alguno.

Art. ir. Para alejar lodo motivo de discordia sobre la inteligencia 
de los artículos que preceden, ambas partes contratantes se obligan y 
comprometen á obrar en todo conftrrme al espíritu de buena fé y conci- 
liacron de que están animadas, empleando al efecto los medios amistosos 
y puramente domésticos que para el caso se convengan.

Art. 12. Como la identidad de origen de unos y otros habitantes,, y 
la oo lejana separación de los dos países pueden ser causa de enojosas dis
cusiones en la aplicación de lo aqui estipulado entre España y el Ecua
dor, consienten las partes contratantes: primero tn que sean tenidos y 
considerados en la República del Ecuador como súbditos españoles los 
nacidos en los actuales dominios de España y sus hijos, con tal que es
tos últimos no sean naturales del territorio ecuatoriano , y se tengan y 
reputen en los dominios españoles como ciudadanos de la República del 
ecuador los nacidos en los estados de dicha República y sus hijos, aun
que hayan nacido en el estrangero.

Art. 13. Los españoles no perderán su naturaleza en el territorio del 
Ecuador, ni los ecuatorianos perderán la suya en los dominios españoles, 
siempre que dentro del término de los diez primeros años de su residen
cia declaren simultáneamente ante sus respectivos cónsules y autoridad 
municipal del territorio en que se hallen, que quieren conservar la natu
raleza y derechos anejos á la calidad de españoles ó. ecuatorianos. Pero 
se entiende que esta doctrina no es aplicable á los que hayan ya solici
tado y obtenido, ó en adelante solicitaren y obtuvieren, carta de natura
leza conforme á las leyes del pais en que hayan fijado ó fijaren su resi
dencia.

Art. 14. Los súbditos de S. M. Catódica y los ciudadanos de la Repúr 
blica del Ecuador podrán establecerse en lo venidero en los dominios de 
una y otra Parte contratante; ejercer sus oficios y profesiones libremente; po
seer, comprar y vender toda especie de bienes y propiedades, muebles é in
muebles: estraer del pais sus valores íntegramente; y disponer de ellos, y 
suceder en los mismos por testamento d ab intestato; lodo en los mismos 
términos y bajo las mismas condiciones y adeudos que usan ó usaren los 
naturales de una y otra naci n.

Art. 15. Los súbditos españoles no estarán sogetos en el Ecuador ni 
los ciudadanos del Ecuador, en los dominios de España, al servicio del
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Ejércitod Anuida, ni al de la Milicia nac¡onal:jstarán exentos igualmente 
del pago de toda carga, contribución d préstamo mrzoso, y en los impues
tos ordinarios que saiisfdgan por razón de s,u ¡Ddustria, comercio ó pro
piedades serán tratados como os súbditos y ciudadanos del pais en que 
residan.

Art. i6. Toda especie de tráfico y el cambio recíproco de los produc
tos agrícolas y fabriles <le uno y otro pais.será restablecido entre los súb
ditos de S. M. Cildica y lose udadanos del Ecuador del modo mas fran
co y libre, sin mas restii.cciones que las impuestas ó qu^ se-impusieren á 
los propios súbditos ó ciudad- nos en su respectivo territorio. Las embar
caciones mercantes de una y otra naci()n podrán «ntrar libremente en los 
puertos abiertos al comeicio estrangern con sus cargamentos compuestos 
total, parcial ó promiscuamente de artículos y efectos naturales y mímu- 
facturados nacionales y estrangeros de lícito y libre comercio:, y no paga
rán derechos mayores, ya sean de anclage, toneladas y demas conocidos 
bajo el nombre de derechos de puerto, ya sea en los de importación ó cs- 
por.tacion que los que paguen ó pagaren Jos. naturales de cada país respec- 
ti.vaiinente.

Art. 17. S. M. Católica y la república del Ecuador convienen en pro
ceder c.on la brevedad posible á ajustar y qoncLuir un trabado de comer
cio y navegación fundado en principios de recíprocas ventajas para uno y 
otro pais.

Art. 18. S. M. Católica y el gobierno del Ecuador gomarán la facultad 
de nombrar agentes diplomáticos y consulares, el uno en los dominios del 
otro; y acreditados y reconocidos que sean tales agentes diplomáticos y con
sulares por el gobierno cerca del cual residan, ó en cuyo territmio ejerzan 
sus funciones, disfrutarán de las franquicias, privilegios é inmunidades de 
que se hallen en posesión los de igual clase de la nación mas favorecida; y 
de Lis que se estipularen en el tratado de comercio qpe. ha; de formarse eo 
Virtud del artículo anterior.

Art. 19. Deseando S. M. Católica y la República d.eJ Ecuador conser
var la paz y bqena armonía que felizmente acaban dé restablecer por el 
presente Tratado, declaran solemne y formalmente: 1 0 Que cualquiera 
ventaja ó ventajas que adquirieren en virtud de los artículos anteriores, 
son y deben entenderse como una compensación de los beneficios que mú- 
tuamente se cooperen por ellos: Y 2 0 Que si (lo qpe Dios no permita) se 
interrumpiese la buena armonía que debe reimir en lo venidero entre las 
Partes:c(ynrata,ute«,.por falta de inteligencia de los.artículos. 340i conveui- 
¿95, 0, por-Qtro m<4iyq cualquiera de agravio ó queja de injuti^, mnguna 
de. las Pa.rt,es; po4rá aut-riz^r actos de represalia ú hostilidad por mar. ó 
tierra, sin. h^er presentado antes á la otra una munoria justificativa d.e los 
nj,olivos e^quet funde la injuria ó agravio y deuegádo^ la qprresyyikdieq- 
tesatisfaedou.

Art, 20. El presente tra.t.adp, según se h.alla estcndido en 20 artículos, 
será rfttificfldo, y los.in.sirujue.Dj05.de. ratificación se cajig^ján en c.st.aqo.r- 
te drurtrodeLté/wlnp de calorqe. we5gs..

Eu fe de lo. cual los.respecjivpj. pleidpo.tcnciarios lo, hafl. armado y pues
to en él sus sellos particulares, Madrid pjw dupLicad.o.el 1 6, de.fe-

*
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brero de i 840.—Firmado.—(L. S.)—Evaristo Perez de Castro.— (L. S.)^. 
Pedro Goal,

DECLARACION PRIMERA

aneja al tratado concluido en el dia de hoy entre S. M. Católica y la Re
pública del Ecuador.

El infrascrito plenipotenciario de la repúl)lica del Ecuador al firmar 
hoy el Tratado definitivo de paz y amistad perpetua concluido felizmente 
cutre S. M. Católica y la referida República, declara formalmente que re
nuncia desde ahora paia siempre en nombre del gobierno y ciudadanos 
Ecuatorianos, todo derecho que por las clausulas d. I Tratado, ó por otro 
tíru'o cualquiera, puede ó pueda competirle á recl-mar del gobierno de 
S. M. Cató ica indemnizaciones de cualquier clase ó denominación por me
noscabo, deterioro, usufructos, embargó, seco stro, confiscación ó enege- 
nacion de propiedades muebles ó inmuebles, ó exacciones de dinero, ó va
lores, ó artículos eqni valentes á dinero hechas en el territorio Ecuatoriano 
durante la guerra dichosamente terminada por el referido Tratado defini
tivo de paz y amistad perpétna. Consiente asimismo dicho infrascrito Ple
nipotenciario en que la presente declaración formal y debidamente acep
tada sea y deba ser en todos tiempos obligatoria al Ecuador y á sus ciu
dadanos, como si se hubiese insertado palabra por palabra en el Tratado á 
que va aneja.

Eo fe de lo cual el infrascrito Plenipotenciario de la República del 
Ecuador firma la presente declaración, y la sella con su sel lo particular en 
Madrid á 16 de febrero de 1 84o.zzFirmado.—(L. S.)=Pedro Gual.

El infrascrito Plenipotenciario de S. M. Citólica acepta de! modo 
mas formal y solemne el contenido de la precedente declaración, y prome
te que ratificada que sea por parte del presidente de la República del 
Ecuador, se ratificará igualmente esta aceptación por S. M. Católica can- 
geándose los respectivos instrumentos en el tiempo convenido para las ra
tificaciones del tratado de paz y amistad perpetua firmado en el dia de hoy.

En fe de lo cual lo firma y sella con el sello de sus armas en Madrid á 
16 de febrero de 18‘4O.z=Firmado.— (L. S.)±:Evaristo Perez de Castro.

DECLARACION SEGUNDA
aneja al tratado concluido en el dia de hoy entre S. M. Católica y la re

pública del Ecuador.
Fl infrascrito Plenipotenciario de la República del Ecuador al firmar 

hoy el Tratado definitivo de paz y amistad perpetua concluido felizmente 
entre S. M. Católica y la referida República declara formalmente: que de
seando dar á su dicha Magestad Católica un testimonio público de alta 
consideración y profundo respeto, en el momento solemne de una reconci
liación tan sincera y perfecta como la que dichosamente acaba de estable
cerse entredós naciones unidas por los vínculos de la sangre ó intereses co
munes; se ha hecho el grato deber de dar la preferencia á S. M. Católica 
en uno y otro de los dos ejemplares en que se ha estendido el referido tra
tado. Pero que en lo venidero se observará11 la alternativa como se usa y 
acostumbra generalmente en todo tratado público.
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En fe de lo cual el infrascrito Pleoipotenciar io de la República del 

Ecuador firma por duplicado la presente declaración, y h sella con s^10 
particular en Madrid á 16 de febrero de 1840—Firmado—(L. b.)—Pe
dro GoaL ..

RATIFICACION DE ESPAÑA.
Dona Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitución de la monar

quía española, reina de las Espadas, y en su Real nombre y durante su 
menor edad D. Baldomcro Espartero, duque d-e la Victoria y de Morella, 
Regente del reino: Por cuanto autorizado compete- teniente el gobierno de 
S. M. por el decreto de las cortes de cuatro de diciembre de mil ochocien
tos treinta y seis para concluir Tratados de paz y amistad con los nuevos 
Estados de *la América española sobre la. base del reconocimiento de su in
dependencia y reumicia de todo derecho territorial ó de soberanía por par
te de la antigua Metrópoli, se ajustó, concluyó y firmó en el palacio de Ma
drid el diez y seis de febrerb del año de mi l ochocientos y cuarenta por los 
Pleoiputenci" ríos nomb-ad sen debida forma un Tratado de paz y amistad 
con la Reptíblica del Ecuador, compuesto de veinte artículos y dos decla
raciones, todo en lengua española, el cual palabra por palabra es del tenor 

siguiente;
Glqui el tratado.'),

Por tanto, habiendo visto y examinado el preinserto Tratado, hemos 
venido en aprobar y ratificar cuanto en él se contiene, como en virtud d* 
la presente lo aprobamos y ratificamos en la mejor y mas amplia forma que 
podemos por Nos y á nombre de S. M-. la Reina doña Isabel II, prome
tiendo cumplirlo y observarlo^ y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes; y para su mayor validación y firmeza manda
mos despachar la presente, firmada de nuestra mano, sellada con nuestro 
sello secreto y refrendada del primer secretario de Estado y del Despacho. 
Dada en Madrid a cuatro de octubre de mil ochocientos cuarenta y uno. 
=E1 Duque de la Victoria.=(L. S.)=Antonio González.

RATIFICACION DEL ECUADOR.
Juan José Flores, presidente de la República del Ecuador, á todos los 

que las presentes vieren, salud:
Por cuanto entre la República del Ecuador y la monarquía española se 

concluyó}- firmó en la corte de Madrid el dia diez y seis del mes de fe
brero del año del Señor de mil ochocientos cuarenta, por medio de Pleni
potenciarios suficientemente autorizados por ambas partes, un tratado de 
paz y amistad perpétua, cuyo tenor palabra por palabra es el siguiente;

[Aquí el tratado.)'

Por tanto, visto y examinado la referida convención de paz y amistad 
perpétua, prévio dictámen del consejo y en conformidad á los deseos del 
senado, hemos venido, en uso de la facultad que nos concede la Constitu
ción de la República, en ratificar la antedicha convención, como por las 
presentes la ratificamos y declaramos aceptada, confirmada y obligatoria 
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en «odas y cada una de las cláusulas y estipulaciones contenidas en ella, 
emptu-ando y contproinetiendo solriupemente á su fiel y exacta observancia 
por parte del Efíu,%diaF, la fe y el honor nacional.

En fe de lo cual hemos hecho espedir las presentes, firmadas de nuestra 
mano, selladas con el Gran, sello de la República, y refrendadas por el mi- 
nistru secreuarH de Esta,do en el departamento de Relaciones esteriores en 
Ja capital de Quito á los. trece dias del mes de marzo del ano del Seaor de 
mil ochocientos cuarenta y uno.—Juan José Flores.=Pur S. E., F. Marcos.

CANGE DE LAS RATIFICACIONES.
Nos los infraícritos ministros plenipotenciarios de S. M. Católica y de 

la República d»Í Ecuador certificamos que en el dia de hoy hemos hecho 
el cauge formal y solemne délas ratificaciones del Tratado de paz y amis
tad concluido y firmado por los Plenipotenciarios de las mencionadas altas 
Partes.contratantes el di-zy seis de febrero dal ano pasado de mil ocho
cientos cuarenta, Y para los.efec-tos convenientes libramos la presente fir
mada de nuestra, mano y sellada con el sello de nuestras armas en Madrid 
a treinta de octubre de m¡| ochorieutos cuarenta y uuo.^Anionio Gonzá
lez.— L. S.)— Manuel Ignacio Pareja.=(L. S.)

PLENO PODER DE. D. EVARISTO PEREZ DE CASTRO.
Dona Lsabei II por la gr^ia de Qi >s y por Ip Coustiiuciqn lp Mo

narquía, española, Reina de. las E^paúis, y durante su menor edad Noi 
la Reina Dona Maúa Cristina de,Borbou, como Gobernadora del reino. 
En atención á <|ue por las autoridades del antiguo R ¡no y Presidencia 
de Quilo, conocido hoy, bajo ed nombre de República del Ecuador, se han 
hecho algunas gestiones pafa obtener, de la Corona de España la renun
ciada dicho trri iloriq y el reconocimiento de su soberanía cuuio nación 
libre ú independia ule, siuticodo por. otra parte entr..nal'lem'-n,te que el 
estado de ifi,conumipaic¡oulde aquel p^is con su antigua Metrópoli ocasio
ne daños al misnm, y priv^ á, unos y otros hábil antes., de cultivar rela
ciones gratas á sus afectos y útiles á la prosperidad y aumento de sus 
recíprocos intereses, h- mos ve,iii.d<> en autor iz^r y d.ar pleno poder á vos 
Di Evaristo Pe,pé2..de C^strp y. Golprnera, caballero gra,u em? de la Real 
y distinguida órden española de Carlos. III, de las.de igual clase de 
Cristo y de. la Qwtc.epviou de Vil la viciosa, de Portugal , gr,d|) cruz de 
las Rea.l es. órdenes, d-e la. Legión de Rm^or de Frapci? y Re, la civil de 
Leopoldo de Bélgica, c.onsqero d,e nuestro, primer Secretario de
Estado y del Despacho, Prpsidvb^, del Consejo, de mi|ñst,ri)s &.c.d, íce., 
&c., para que e1o|a,blft(l^ U. correspondiente uegociacj.pn ajuste,i$ y con
cluyáis sobre la indicada base un tratado de paz y amistad con el comi
sionado que al efecto se halle, et) esta,corte , igualmente revestido de 
los suficientes plenos poderes de las autoridades del citado territorio de 
Qui|^ Y todo loque asi tra.feÁs, cpqfluyáis y firipeys lp damo¿.drjsde 
ahora po-r grato, y ralo; prometiendo itijo nucirá RraJ palabra, y e.n 
nombre de nuestra escelsa,H j^ que lo observaremos...y cmp.pljr-erpus y 
lo haremos observar y, cumplir co,pío si por N^. ipisupa R. Ityjbi.éseipo^ 
tratado y conferido» coboluiRo, y Urmaílp;,p.ara Ip. cual 05 damos, lodo 
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nuestra facultad y pleno poder en la mas ámplia forma que de derecho 
se necesita. Y m' fé de ello hemos hecho espedir la presente firmada de 
nuestra mano, sellada con nuestro sello secreto y refrendada por el in
frascrito nuestro Secretario de Estado y del Desj acho de Gracia Jus
ticia en Palacio á cuatro de febrero de mil ochocientos cuarenta.-lo la 
Reina Gobernadora.—(L. S.)—Lorenzo Arrazola.

PLENO PODER DE PEDRO CUAL.
Vicente Rocafiierte , Presidente d* la Repdbli - del Ecuador &c. A 

todos los que la presente vieren y entendieren, salud: Por cuanto ba lle
gado á noticia del gobierno y pueblo de la Re pul tea del ^^ador que 
por un favor especial de la Divina Providencia el G-biernode S. M. Ca
tólica se halla indinado á cultivar con la dicha República relaciones pa
cíficas y recíprocamente ventajosas sobre la base del reconocimiento de 
su independen, id, y hallándose el gobierno y pueblo ecuatoriano anima
do de iguales sentimientos, ha resuelto por su parte qpntnbmr á la conse
cución de una obra tan útil y benéfica nombrando una persona debida
mente autorizada para iniciar, ajustar y comlutr un Tratado definitivo 
de paz Por tanto, teniendo especial confianza en el honorable Pedro Gual, 
Secretario de Estado y relaciones esteriores que fué de la antigua Colom
bia hemos venido en nombrarle, como le nombramos al efe.no, confirién
dole plena autoridad y poder para que inicie, ajuste y concluya una ne- 
gociaJon de paz con la persona ó personas que el gobierno de b. M. 
Católica tenga por conveniente nombrar y autorizar con tan laudable ob
jeto, obligándonos á dar por rato, grato y firme cuanto hiciere el hono
rable Pedro Gual, y á espedir las letras de ratificación dentro del tér
mino que se conviniere cotí acuerdo y consentimiento del congreso en 
virtud de la atribución 6?, tít. 62 de la Constitución de la referida Re
pública, á cuyo efecto comprometemos solemnemente la buena té y el 
honor nacional.=Dado, firmado y sellado en la ciudad de Quito á once de 
junio del adodelSeaor de mil ochocientos treinta y ocho.=Vicente Roca- 
fuerte—Por S. E. el Presidente de la República , el ministro del Inte
rior y relaciones esteriores, José Miguel González.

PLENO PODER DEL SR. D. ANTONIO GONZALEZ.
Duna Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitución de la mo

narquía española Reina de las Espadas, y en su Real nombre y durante 
su menor D. Baldomcro Espartero, Duque déla Victoria y de Morella, 
Regente del reino: Por cuanto habiendo sido ratificado por Nos el 1ra- 
tado de paz y amistad celebrado entre España y la Republica del Ecua
dor el dia diez y seis de febrero del ano de mil ochocientos cuarenta, y 
esta ratificación debiendo ser cangeado en la forma acostumbrada : Por 
tanto y no obstante haberse pasado el término señalado en el mismo 
Tratado para el cambio de los instrumentos de ratificación, atendiendo 
á las g.aves causas que han dado lugar á la dilación ocurrida, hemos ve
nido en autorizar y dar nuestro pleno poder á D. Antonio González. Dir 
potado á Córtes, primer Secretario de Estado y del Despacho, Presi
dente del Consejo de ministros &c., &G., para que efectúe el cange de ..a 
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citada ratificación con el Plenipotenciario del Ecuador. En fe de lo cual 
hacemosespedir la presente, firmada de nuestra mano, sellada con nues
tro sello secreto, y refrendada por el Secretario de Estado y del D spa- 
cho de Gracia y Justicia. En Madrid á cuatro de octubre de m 1 ocho
cientos cuarenta y uoo.^EI Duque de la Victoria.-(L. S.)=José Alonso.

PLENO PODKR DE D. MANUEL IGNACIO PAREJA.
Juan José Flores, Presidente de la República del Ecuador: á todos los 

que las presentes vieren sabed : Deseando la República del Ecuador 
afianzar los vínculos de amistad y buena armonía felizmente establecidos 
por los Tratados de paz y amistad, comercio y navegación, concluidos 
y firmados en Madrid á diez y seis de febrero y dos de junio de mil 
ochocientos cuarenta, los cuales han sido debidamente ratificados, hemos 
venido en autorizar como por las presentes autorizamos y constituimos 
con suficiente poder al coronel D. Manuel Ignacio Pareja y Arteta, para 
que presentándose personalmente en la corte de Madrid con las ratifica
ciones insinuadas, proceda á efectuar el cange de las mismas con la per
sona que para este fin haya recibido la autorización competente de parte 
del gobierno de S M. Católica. En te de lo cual hemos firmado las pre
sentes letras que están selladas con el gran sello de lá República, y re
frendadas por él ministro Secretario de Estado en el Despacho de rela
ciones esteriores. Eli Quito á catorce de marzo del año del Señor mil ocho
cientos cuarenta y uno.=Juan José Plores.—(L. S.)—El ministro de Es
tado en el Despacho de relaciones esteriores, F. Marcos.

PUBL1CZ1C10N.
En la villa de Madrid á once de diciembre de mil ochocientos cuaren

ta y uno, siendo la hora de las doce poco mas ó menos, se reunieron en la 
sala consistorial el Escmo.Sr. ^efe político de esta provincia y los demas 
señores individuos del Escrno /l y unta m lento1, salieron en pilblico abriendo 
la rparcha un piquete de la Milicia nacional de caballería, timbales y cla
rines., alguaciles d caballo, porteros,- maceras de S. E. y reyes de armas, 
cerrando la marcha otro piquete de caballería de la guarnición, dirigién
dose por las Platerías, calle Mayor, subida de Sla. Cruz, la Plaza de la 
Constitución-, y presentándose el Escrno. Ayuntamiento presidido por el 
Escrno. Sr. geje político en el balcón principal de la casa Panadería, y co
locados los citados reyes de armas- á cada estremo, se publicó el Tratado de 
paz entre 8. M. Católica y el presidente de la República del Ecuador, di
ciendo los espresados reyes de armas: Oíd, atended, escuchad-, y .en seguida 
por mí el secretario del Ayuntamiento se leyó en alta é inteligible voz el 
teferidb Tratado-, y concluido este acto, se restituyó el Ayuntamiento d sus 
casas consistoriales por la calle de Ciudad-Rodrigo y las Platerías, y reu
nidos en la sala consistorial, se acordó se extendiese la presente actayy pa
ra que conste, lo firmamos.-El gefe político, Alfonso Escalante.-Él al
calde constitucional, José Alvarez y Crespo. —El secretario del ayunta
miento, Cipriano María Clemencin. '

—o—
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Circular.-He dispuesto se inserte eo este periódico el anuncio que 

al efecto me ha remitido la Dirección eeneral de caminos, canales y 
puertos, y su tenor es como sigue.-Los proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones para la ejecución de las obras de la travesía de 
Castilla en la carretera general de esta corte á la Corona se hallaran 
de manifiesto desde el dia i? de febrero próximo en esta Dirección ge
neral en la cual se ha de verificar su subasta el día que con suficiente 
anticipación se señalara.-Hay la rubrica del Sr. Director general. 
Palma 27 de enero de 1842.— José Miguel Trius^

Junta ausiliar ejecutiva de caminos..

- Por acuerdo de la Junta se rematará el día 30 del actual á las I 2 
de su m .ñaoa la conservación y reparación de seis trozos de camino 
nuevo en la carretera de Manacor con arreglo al plan de condiciones 
inserto en el B .letin oficial número 1253, en el balcón lulerior de las 
casas consistoriales del ayuntamiento constitucional de esta ciudad. 
Palma 26 de enero de 1842. El presidente-José Miguel Irías, P. 
A. de la J.-Mariano Cánaves y Ramis secretario.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

*

Trigo, barcilla. . 
Candeal, id. . . 
Cebada, id. . . . 
Avena, id. . . . 
Habas, id. . . . 
Garbanzos, id. . 
Habichuelas, id. 
Frísoles , id. . . 
Guijas, id. . . . 
Cáñamo, quintal. 
Queso, id. . . . 
Lana..................  
Algarrobas. . . . 
Carbón..............  
Aceite, cuartán . 
Vino,-cu<irtin . .

. . de tt iG$

. . de 16
. . de 59 10
.. ■ '1= 99 8
. . de 99 16
. . de 99 15
. . de 99 18
. . de 99 18
. . de 99 11
. . de 16 5
. . de 99 99

. . de 99 99

. . de 1 7
. . de 99 15
. . de 1 1
. . de 99 17

99 á 99 tt 16 $ 6
99 á 99 16 6
6 á 99 11 99

6 á 99 9 99

6 á 99 17 99
99 á 99 15 6
6 á 99 >9 99

6 á 99 19 99

6 á 99 12 99

99 á 18 99 99

99 á 99' 99 99

99 á 99 99 99

99 á 1 8 99

99 á 99 18 99

99 á 1 2 99

-4 á I 1 8
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Aguardiente, id. . . . de 2 51 w á 2
Carne ¡ib. de 36 onzas, de w 6 w á ti

Inca 13 de diciembre de Coll, alcalde.

5
8

Idem en el mercado de Monaco r.

Candeal, la cuartera. . . .
Trigo, ídem..................................
Cebada, idem..............................
Habas, idem..............................
Vino, el cuartin........................
Aguardiente de ig grados, cuartin 
Idem de 32 grados, idem , .
Idem de 35 grados, idem. . .
Aceite, cuartán.............................
Carne, libra de 36 onzas . .
Pan, libra de 12 onzas . . .

4tt 18^,
4 10
3 ”
5 ”
« 7 6
99 99

99 99

99 99

99 99

99 8
99 99

Manacor 24 de enero de 1^41--Jaime Mas alcalde.

4

A T( 'A

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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